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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 15 de diciembre de 19?J por la que ;e

crea una Comisión para el eRturlio de las propues
tas que procedan para la liquidación del suprinúdo
Comité Sindical det Cacao.

Ilust.rísimos senares:

El Decreto 2386/1971, de 23 de septiombre, por el que se su
prime el Comité SindícaJ del Cacao, faculia a est.a Presidencia
del Gobierno en su art.ículo segundo para dictar las disposicio
nes oportunas para llevar a cabo la disolución de dicha Entidud,
concediendo para ello un plazo de seis meses.

La peculiar naturaleza del suprimido Camite Sindical del
Cacao aconseja, teniendo en cuenta para ello las funciones que
tenía encomendadas en las disposiciones por las que vino ri
giéndose, los fondos con que se atendió a su desenvolvimiento
y la propiedad de los bienes que pudieran existir, el constituir
una Comisión que, integrada por representantes de esta Presi
dencia del Gobierno, Ministerio de Comercio y del propio Comité
Sindical del Cacao extinguido, proceda a los estudioS precisos
sobre la forma de llevar a efecto su liquidación, a fin de fo,
mular las propuestas necesarias para la promulgación de IHs
disposiciones a que se refiere el citado artículo segundo del De
creto 2386/1971, de 23 de septiembre.

Al objeto de que pueda cumplirse en el más brevn plazo la
finalidad señalada, esta Presidencia del Gobiemo ha tenido a
bien disponer:

L Se crea una Comisión que, contemplando la legislación
por la que se rigió el Comité Sindical del Cacao y los antece
dentes que sobre su funcionamiento se aporten por la Direc·
ción General de Promoción de Sahara, eleve a esta Presidencia
del Gobierno la pertinente propuesta de disposición o disposi
CÍones a adoptar para su liquidación, de conformídfld con lo es
tablecido en el artículo segundo del Decreto 2386/1971, de 2:3 de
septiembre.

2. La expresada Comisión queda constituida,

Presidente: El Subdirector general de Servicios de esta Pre
sidencia del Gobierno.

Voca.les:

Los representantes del Estado en el suprimido Comité Sindi
cal del Cacao.

Un representante del Ministerio de Comercio.
Un representante de la Dirección General de Promoci.ón de

Sahara.
Un representante de la Comisión Liquidadora de 01 "¿'1.nismos.

Actuará de Secretario de esta Comisión, con vw 'i voto. el
Jefe de la Sección de Personal y Asuntos Generaleói ch.· la Direc
ción General de Promoción de Sahara.

3. De conformidad con 10 estableddo en el articlJ lo 2:3 del
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcionarios
Públicos, se otorga el derecho de a~istenda a los miOlll¡JrOS de la
Comisión a que se refiere el apartado precedente en cuan Ha
de 125 pesetas para el Presidente y Secretario y .lOO pesetas a
cada Vocal, que les serán satisfechas con cargo ¡j lo,; créditos
Híadas en los Presupuestos Generales de! Estado ,'·-h¡!-)IBcidos
pal-a estas atenciones en los Departamentos minjcl(,~ i ':,'0; Je que
dependan cada miembro de la Comisión

Lo digo a VV. 11. para su conoCÍmicnt(i y dNH1L", i'",C(liS

Dios guarde a VV. IJ.
Madrid. 15 de diciembre de ]971.

11mQs. Sres. SubsecreL:l'io do Comercio. DirectorE.'f; g"(",:;\"ip,, de
Servicios y Promoción de SahBrn de esta Presir!encj;l ,-jel Go
bierno y Presidente de la Comisión Liquidadonl Je Orga
nismos.

ACUERDO entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República de Guinea Ecuatorial sobre
cooperación técnica en materia de televisión, n/·
mado en Santa Isabel de Fernando Poo el 24 de
julio de 1971.

T.(h C\Jbiemos de España y de la República de Guinea ECUH

!orla!. animados por el comÚIl deseo de conservar, aflanzur
y asegurar Ja cooperación entre sus pueblos, y en aplicación del
Convenio Básico de Cooperación Técnica, firmado en Santa.
Isabel d día 12 de octubre de 1969, han resuelto concluir el
siguienle Acuerdo complementario para la cooperación técnícu
en materia de televisión:

ARTicULO 1

1. Lt cooperación técnica obíeto de este Acuerdo consisli
ra en

al La formación de persona; guineano en España mediante
la concesión de becas por el Gobierno español para la realiza
ción de estudios profesionales teórico-prácticos en la Escuela
de Radio y Televisión y en las propias instalaciones de Televi
sión Española. En una primera fase de este programa, el Go
bierno español de la Televisión Española concederá, un número
de becas anual, que no excederá de 25, para formación de
Técnicos guineanos, con una duración total de' nueve meses,
incluidos los periodos de prácticas. A petición del Gobierno de
Guinea Ecuatorial, el Gobierno español podrá considerar el
otorgamiento de nuevas becas para cursillos posteriores.

El Gobierno espano1 determin.qrá los conocimientos elemen·
tales exigibles a los candidatos, según las diferentes especialj
dades, Dichos candidatos serán sometidos a unas pruebas se
lectivas por un Tribuna~ guineano, Estas especialidades podrán
ser, entre otms, las de:

- Emisoras y enlaces .
.- MateriaJes de producción.

Mantonimiento
Operudores, FilmadOI'es y revelado.

bl El int.ercambio de materia! filmado y grabado entre las
rl'!evisione", de los dos paises Los Gobiernos de !c" jos países,
y por dE:l]pgadón suya, los N'lspeetivos Organi;o;; ,o2:>tatdlC's de
J'elevisión, E"1.'tablecerán los contactos adecuados para la fija
ci:Jn de Bste programa. Los t.érminos de dicho programa se
ex.lenderán tuntú al material intercambiado como a las condi
ciones de su utíliZd.CJón, refponsabilidades por sus averías y
devoluC'Íón al Oegalll',mo de origen.

el El envio, en su caso, óe Técnicos españoles para facilitar
la opBración de las instalaciones de Televisión guineana du
n¡nte el periodo de tiempo que ambas partes, de común acuer
do, asUmen necesario.

La solicitud de dicho personal será formulada por el Gobier
ne de G uinoa Ecuatorial. Al recibo de la misma, el Gobierno
español se esforzará en atenderla, teniendo en cuenta lo esti
pulado F"'n c! párrafo anterior y las disponibilidades de Técnicos
existen1c<; f'l1 ese momento en los Servicios ae Televisión Es
panola y ga,';-mtizará en lo posible el normal funcionamiento
do la t.e-](-visíál. de Guinea Ecuatorial en los términos del
apartado el del artículo H.

2. La formalización y eíecución de los programas descritos
en el apartado anterior del presente artículc 90' iipvaxá a cabo
por vía diplomatiul fi travé" de los ~GlTe"p'" "'''' cames de
notas, incluso d Dn~g"(-un .. dE' intercambio de mutarla! a que
so reJ'iPrlJ el apartad'.) bJ

ARTÍCULO II

La c:ooporación técnica objeto de este Acuerdo será financia
da en la ¡:;jguif'nte forma:


